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Sumilla: "( .••) dado que mediante prueba pericial ordenada
y conducida por este Tribunal, se ha advertido que
el señor Luis Edgar Ojeda Aquino, gerente general
del Impugnante, no suscribió los documentos en
los cuales obran las firmas que se le atribuyen, y
teniendo en cuenta que no obran en el expediente
elementos que evidencien la participación del
Impugnante en el proceso de selección, este
Colegiado concluye que ilquél no participó en la
presentación de los documentos cuestionados
(...)~

Lima, o 8 HOY.201.
VISTO en sesión de fecha 8 de noviembre de 2016, de la Primera Sala del Tribunal

de Contrataciones-del Estado;. el" Expedient€)lNQ 1391c;2015.TCE, sebre"eF,recurso de
reconsideráCión interpuesto~-pÓr la el1]presa CON~UCTÓRA OJEDA'S S.R.L., contra, la
Resolución N° 2415-2016-TCE¿Sl delUde octubre de 2016, Y atendienCfóJa íos sigUientes:___ J. .. ." . l Contrdtac ün;;,
ANTECEDE,,!~ ; de; Esía..1Ú
1. Mediante la Resolución N° 2415.2016-TCE-S1 del 11 de octubre de 2016, la Primera

'Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado dispuso sancionar con inhabilitación
temporal a la empresa Constructora Ojeda's S.R.L., por el periodo de treinta yocho
(38) meses, en sus derechos de participar en procesos de selección y contratar con
el Estado, por su responsabilidad en la comisión de la infracción que estuvo tipificada
en elliteralj) del numeral 51,1 del artículo 51 de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por el Decreto Legislativo N° 1017, modificada mediante la ley N° 29873,
en adelante la ley, y que actualmente se encuentra prevista, de manera
independiente, en los literales h) e i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la ley de
Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, en adelante la nueva Ley, por haber
presentado información inexacta y documentos falsos o adulterados, en el marco de
la Adjudicación Directa Selectiva N° 004-2015-CEP-MPC - Primera Convocatoria,
para la "Contratación de una persona natural y/o jur/dica para la ejecución de la
obra: Mejoramiento y ampliación del sistema de saneamiento básico en la Junta
Vecinal Mar/a Magdalena, distrito de Concepción provincia de Concepción,
departamento de Junin'; en adelante el proceso de selección, convocada por la
Municipalidad Provincial de Concepción, en adelante la Entidad.

los principales fundamentos de dicho acto administrativo fueron:

i. S atribuyó responsabilidad administrativa a la empresa Constructora
jeda's S.R.L. p haber presentado documentación falsa o adulterada

consistente e~ iguientes documentos:
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f.

a} Formato NO 1 - carta de Acreditación del 7 de mayo de 2015,
supuestamente suscrito por el señor Mario Piehardo Yalo, en
representación de la empresa Constructora Consultora Piehardo
S.A.e.

b) Declaraciónjurada de datos del postor (Domicilio legal) del 7 de
mayo de 2015, supuestamente suscrita por el señor Mario Piehardo
Yalo, en representación del Consocio.

e) Anexo N° 1 - Declaraciónjurada de datos del postor del 7 de mayo
de 2015, supuestamente suscrito por el señor Mario Pichardo Yalo,
en representación del Consocio.

d) Anexo NO 2 - Declaración jurada de cumpHmiento de los
requerimientos técnicos mínimos del 7 de mayo de 2015,
supuestamente suscrito por el señor Mario Pichardo Yalo, en
representación del Consocio.

e) Anexo N° 3 - Declaraciónjurada (Art. 42 del Reglamentode la Ley
de Contrataciones del Estado) del 7 de mayo de 2015,
supuestamente suscrito por el señor Mario pjchardo Valo, en
representacióndel consocio.

f) Anexo N° 4 - Promesaformal de consorciodel 7 de mayo de 2015,
supuestamente suscrito por el señor Mario Pichardo Yalo, en
representación de la empresa Constructora Consultora Pichardo
S.A.C.

g) Anexo N° 5 - Declaraciónjurada de plazo de ejeCUCiÓnde obra del
7 de mayo de 2015, supuestamente suscrito par el señor Mario
PichardoYalo, en representacióndel Consocio.

h) Experienciadel postor en obras en general del 7 de mayo de 2015,
documento supuestamente suscrito por el señor Mario pjchardo
Yalo, en representacióndel Consocio.

i) Experienciadel postor en obras similares del 7 de mayo de 2015,
documento supuestamente suscrito por el señor Mario pjchardo
Yalo,en representacióndel Consocio.

j) Anexo W 9 - Declaraciónjurada del personal propuesto para la
ejecución de la obra, del 7 de mayo de 2015, supuestamente
suscrito por el señor Mario Pichardo Yato, en representación del
Consocio.

k) Anexo W 10- Declaraciónjurada de disponibilidad de maquinarias
y equipos para la ejecución de obra, del 7 de mayo de 2015,
supuestamente suscrito por el señor Mario Pichardo Yalo, en
representacióndel Consocio.

1) Constancia de cumplimiento, supuestamente emitida por el
ConsorcioScorpiona favor del señor Adolfo E. CamayoGinche.

m) Contr de locación d servicios del 17 de diciembre de 2006,
supu tamente susc t entre el señor Clayer Morales Díaz y el
señ daifa E.J¡ Y Ginche.
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n) Constancia de cumplimiento, supuestamente emitida por el señor
Clayer Morales Diaz a favor del señor Adolfo E. Camayo Ginche.

o) Declaración jurada de compromiso del asistente de residente de
obra del 7 de mayo de 2015, supuestamente suscrita por el señor
Rigoberto José Vera Munive,

p) Declaración jurada de autenticidad y veracidad del 7 de mayo de
2015, supuestamente suscrita por el señor Rigoberto José Vera
Munive,

Asimismo, por haber presentado información inexacta consistente en el
siguiente documento:

a) Contrato de locación de selVicios del 20 de octubre de 2010,
supuestamente suscrito entre el Consorcio S~orpion y el señor
Adolfo ,E.,Ca!TIayo Glncfie. I vrqan -::mo

• ." I• _ .• H! . ,:'!UVN''¡!<;i''TiJe -i!.
ii. En aquella oportunidad, en"el transcurso del procedimiento administrativo

sancionador, los (ntegrante,s de.1 ,Consórao-~ ConcePaon""f (Constructora

/

consultora pichardo,:S.A.C. y 'Cdnstrlictora';tdjéda's S.R.L;), a~través de
sendos documentos, negaroñ tlaber partícl'pado en el proceso de~selección;
motivo por el cual, este Colegiado dispuso la ampliación de cargos respecto
de los documentos en los cuales obran las firmas que se atribuyen a sus
representantes. Siendo así, este Colegiado señaló que evaluaría, de acuerdo
a la información y documentación obrante en autos, si es que los integrantes
del Consorcio participaron o no en el proceso de selección.

iH, Respecto de la participación de la empresa Constructora
Consultora Pichardo S.A. C., aquella indicó que en un inicio estuvo
interesada en participar en el proceso de selección, motivo por el cual se
inscribió como participante; sin embargo, no se concretó el Consorcio,
debido a que no hubo consenso entre su representada y la empresa
Constructora Ojeda's S.R.l. Agrega que la carga de desvirtuar el principio
de presunción de inocencia o el de veracidad, está a cargo del Tribunal, no
siendo su obligación presentar peritajes o medios de prueba, no obstante,
presentó un peritaje de parte como medio de prueba técnico científico.
Además, indica que, en caso el Tribunal no cuente con la convicción
suficiente para desvirtuar la presunción de su inocencia, deberá realizar un
peritaje de oficio sobre las firmas que se atribuyen a su representante legal.

iv. En esa línea, este Colegiado manifestó, como punto de partida, que las
pericia a realizarse en el marco de un procedimiento administrativo
sanci ador como elementos probatorios con los cuales llegar a la verdad
ma al, corresponden ser r afizadas bajo la esfera de dominio de la
Au ¡O/dad Administrati al que, en el presente caso, es la constituida por/1

•
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el Tribunal; ello en la medida que éste órgano colegiado tiene a su cargo la
tramitación de los procedimientos administrativos sancionadores. Así, tales
pericias pueden ser realizadas en caso que la Administración así lo considere
conveniente a efectos de, como en el presente caso, obtener una opinión
técnica sobre los aspectos que, no estando claros, requieran ser analizados
por un especialista en la materia, y cuando no obren en el expediente otros
elementos de juicio y medios probatorios que generen certeza respecto del
pronunciamiento que deba emitir el Tribunal.

Teniendo en cuenta ello, se indicó que la pericia de parte presentada por un
administrado en el marco de un procedimiento administrativo sancionador,
se constituye, justamente, en una manifestación de parte, aunque de
carácter técnico, a la cual no puede otorgársele carácter probatorio pleno,
toda vez que no ha sido ordenado por la Autoridad Administrativa (sino,
discrecionalmente, por la empresa Constructora Consultora Pichardo
S.A.C.), ni el profesional ha sido designado por ésta, lo cual, a criterio de
este Colegiado, resulta un elemento esencial para asegurar ante el
Colegiado la absoluta imparcialidad del dictamen.

Por tales motivos, a fin de verificar si lo afirmado por la empresa
Constructora Consultora Pichardo S.A.C. resulta atendible, mediante Decreto
del 23 de setiembre de 2016, este Colegiado le solicitó manifestar su
aceptación para asumir los costos que acarree la realización de las pericias
grafotécnicas a realizarse sobre los documentos en los que obran las firmas
de su gerente general y que se encuentran contendidos en la propuesta
técnica original que remitió la Entidad en el marco del presente
procedimiento administrativo. En atención a ello, mediante el escrito s/n
presentado ante este Tribunal el 4 de octubre de 2016, la referida empresa
aceptó correr con los gastos de la pericia a efectuarse, acreditando,
posteriormente, dicho pago.

Ahora, a efectos de asegurar la procedencia de dicho medio probatorio
desde el punto de vista fáctico-jurídico y su legitimidad en el proceso
valorativo, este Tribunal recogió para su actuación, la exigencia plasmada
en la jurisprudencia emitida por la Conste Suprema de Justicia' mediante la
cual se estableció, de manera expresa, que las pericias grafotécnicas se
deben practicar en instrumentos originales (tanto de las muestras de análisis
como de las muestras de cotejo), cuya exhibición debe ser ordenada por el
juzgador. utilizando, de ser necesario, los apremios de ley. En ese sentido,
se ind~ que la Entidad remitió el original de la propuesta técnica
presen;ra por los integrantes del Consorcio. Asimismo, como muestras de

l casación N0 867-98, C , Sala Civilde la
2518-2519). '

e Suprema. lima, 10 dic. 1998 (El Peruano, 21 ene. 1999, pp.

Página 4 de 22



Ministerio
de Economía y Finanzas

1{eso{ucíón :JIfO 2637-2016- TCE-S1

cotejo se tuvo las firmas del señor Mario Pichardo Yalo, gerente general de
la empresa Constructora Consultora Piehardo S.A.C., obrantes en los
documentos que presentó aquél en el marco del presente procedimiento
administrativo.

v, Ahora bien, como resultado de la pericia grafotéenica, este Colegiado tuvo
a la vista el Informe Pericial Grafotécnico NO217-2016-TCE-QSCE del 7 de
octubre de 2015, ingresado ante este Tribunal en la misma fecha, efectuado
por el Perito Grafotécnico Dactiloscópico Alfredo Quispe Zúñiga, el cual versa
sobre la autenticidad o falsedad de las firmas que se atribuyen al señor
Mario Pichardo Yalo, gerente general de la empresa Constructora Consultora
Pichardo S.A,C., a través del cual se concluyó en lo siguiente:

l.)
Las ONCE (11) Finnas Cuestionadas, atribuidas a la persona de:
PICHARDOYALO Mario, tdentificadoccn ONI. N° 20425646,robrantes en
los siguientesddcumentos:FORMATO N°Ol- CARTA DE .4CREDIT.4aÓN, fOn
un folio (FOlio!," 000123); DECLARACIÓN JURADA DE lJATOSDEl. POSTOR
(ooMICIUa lEGAL)," con un folio' (Folio':N" D00121);,ANEXQ 'N" "01 -
DECLARACIÓN JURADA DE. DA TOS, DEL~POSTOR, con '"un folió (Foiio~ N"
,OOOl14)/ANEXO N" 2-DECLARAaÓN JURADA DE CUMPllMIENTO DE LOS
'REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS, con' un folio (Folio N" 000111);
ANEXO N° 3 - DECLARACIÓN JURADA (ART. 42 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE CONTRATACIONES DEL ESTADO), con un folio (Folio N° 000109; ANEXO
N" 4 - PROMESA FORMAL DE CONSORCIO, con un folio (Folio N° 000106);
ANEXO N" S - DECLARACIÓN JURADA DE PlAZO DE EJECUaÓN DE LA OBRA,
con un folio (Folio N° 000104), EXPERIENCIA DEL POSTOR EN OBRAS EN
GENERAL, con un folia (Folia N" 000101; EXPERIENCIA DEL POSTOR EN
OBRAS SIMILARES, con un folia (Folia N" 000070); ANEXO N" 9 -
DECLARACIÓN JURADA DEL PERSONAL PROPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, con un folia (Falio N° 000130); ANEXO N" 10 - DECLARACIÓN
JURADA DE DISPONIBIUDAD DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS PARA LA
EJECUCIÓN DE OBRA, a un folio (Folia N" 000341); documentos de fecha:
Huancayo 07 de Mayo de 2015, impresas mediante periférico de cómputo, con
''firmas cuestionadas" trazadas obrantes sobre sellos post firma de la persona
de: PICHARoo YALO Mario, identificada can DN1. N" 20425646, presentados
al Comité Especial en la Adjudicación Directa N" 004-201S-CEP-MPC -
PRIMERA CONVOOl TORIA; al haber sida debidamente homologadas con las
Firmas Auténticas de Comparación, se ha podido determinar que presentan
notables Divergendas Gráficas- de las Armas Auténticas de Comparación,
caracter/sticas propias de proceder de distintos puños gráficas - LAS FIRMAS
SON FALSIFICADAS". (sic).

vi. Por lo exp esto, se indicó que, dado que mediante prueba objetiva, esto es,
la perici grafotécnica actuada, y no habiéndose actuado ninguna otra
prueba contrario, se ad irtió que el señor Mario Pichardo Yalo, gerente
gener~~e la empresa tructora Consultora Pichardo S.A.C., no suscribió
los ~mentos sÍ[ i s a examenpericial~ue formaron parte de la
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propuesta técnica presentada por el Consorcio Concepción, por lo que este
Colegiado concluyó que la citada empresa no formó parte del citado
consorcio, y, por tanto, no participó en la presentación de los documentos
cuestionados.

Respecto de la participación de la empresa Constructora Ojeda'
S.R.L., aquella manifestó que jamás realizó consorcio alguno con la
empresa Constructora Consultora Pichardo S.A.e. y que no hubo actos
previos sobre participar en el proceso de selección. En ese sentido, cuestionó
la autenticidad de las firmas del señor Luis Ojeda Aquino, gerente general
de la citada empresa. A fin de sustentar ello, la empresa Constructora
Ojeda's S.R.L., con ocasión de la presentación de sus descargos, adjuntó
copia del dictamen pericial grafotécnico de parte del 29 de agosto de 2015,
a través del cual el Perito Grafotécnico Dactiloscópico Juan Jesús Andrade
Guzmán manifestó que las firmas que se le atribuyen al señor Ojeda Aquino
son falsificadas.

Al respecto, este Colegiado reiteró que la pericia de parte presentada por la
empresa Constructora Ojeda's S.R.L, constituye una manifestación de parte,
a la cual no se puede otorgar carácter probatorio pleno, puesto que el
especialista designado para el examen pericial es escogido,
discrecionalmente, por aquél. En ese sentido, debe recordarse que, a fin de
asegurar la absoluta imparcialidad que debe revestir el dictamen,
las pericias grafotécnicas deben efectuarse sobre la esfera de dominio de la
Autoridad Administrativo, a efectos que éste Colegiado pueda generar
convicción respecto de la autenticidad o no de un documento.
Por tanto, sin perjuicio de ello, se señaló que el dictamen pericial
grafotécnico de parte, presentado por la referida empresa, fue remitido ante
este Tribunal en copia, la cual data del 29 de agosto de 2015. Ahora, si bien
en la misma se señala que las muestras dubitadas son documentos
originales de la Entidad, no se precisa ni se prueba cómo fueron obtenidos
éstos. Cabe recordar que, mediante la Carta N° 059-2016-GM/MPC,
presentada el 13 de mayo de 2016 ante la Oficina Desconcentrada del OSCE
ubicada en la ciudad de Huancayo e ingresada el 16 del mismo mes y año
ante este Tribunal, la Entidad remitió, entre otros documentos, el original
de la propuesta técnica presentada en el marco del proceso de selección.

Ahora, este Colegiado, a fin de contar con pruebas determinantes que
generen certeza respecto de la falsedad de las firmas que obran en los
documentos mencionados, los cuales se le atribuyen al gerente general de
la empresa Constructora Ojeda's S.R.l., señor Luis Ojeda Aquino, se tuvo a
bien solicitar a aquél i correría con los gastos que acarree la práctica de
una pericia grafotéc "casobre tales cumentos, diligencia que se efectuaría
en la sede del Tri hal, ello, ca finalidad de asegurar la imparcialidad
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del dictamen a emitirse producto de la misma, y que sería esclarecedor a
efectos de determinar si dichos documentos materia de ampliación de
cargos, efectivamente, no fueron suscritos por aquél. En atención a ello,
cabe indicar que, en un inicio, la empresa Constructora Ojeda's S.R.L.,
mediante el escrito s/n presentado ante este Colegiado el 29 de setiembre
de 2016, aceptó correr con los gastos que acarree la pericia grafotécnica a
realizarse; sin embargo, no cumplió con acreditar el pago correspondiente,
motivo por el cual, no pudo efectuarse la referida diligencia.

viii. Entonces, no habiéndose podido efectuar la pericia grafotécnica dispuesta
por este Tribunal toda vez que la empresa Constructora Ojeda's S.R.L. no
cumplió con acreditar el pago correspondiente, y habiéndose restado valor
probatorio a la pericia grafotécnica de parte presentada por aquél en el
transcurso del presente procedimiento administrativo, este Colegiado
conSIderó q!JeJlebe mantenerse ''la' presunción 'de validez respe<:to de los
documentos~ que"'apárecerisuscHtos pOr'subgérente general, el.señorl Luis
Ojeda Aquino' -, ' 1 -;'''"'''' - .••. ,",'- ••.

• . I ContralilcioneS
Por tanto, eSte'Col , uyó que;losCfocumentos cuestionados fueron
'presentados únicamente po'r la-e;inpresa Constructora Ojeda's' S~'R,L.,toda
vez que se determinó con pruebas concluyentes que la empresa
Constructora Consultora Pichardo SACo no formó parte del Consorcio
Concepción ni participó en el proceso de selección,

x. Ahora bien, respecto de la acreditación de la falsedad ylo inexactitud de los
documentos en los cuales obran las firmas que se le atribuyen al señor Mario
Pichardo Yalo, gerente general de la empresa Constructora Consultora
Pichardo S.A.C., se indicó que, conforme a los argumentos esbozados
precedentemente, y teniendo a la vista la pericia grafotécnica practicada por
disposición de este Tribunal, se concluyó que aquellas son falSificadas; es
decir, no obedecen al puño gráfico del referido señor. Por tanto, se concluyó
que dichos documentos devienen en falsos. Por otro lado, se señaló que, no
habiéndose determinado la falsedad o inexactitud de los documentos en los
cuales obran únicamente las firmas que se te atribuyen al señor Luis Ojeda
Aquino, gerente general de la empresa Constructora Ojeda's S.R.L., debe
prevalecer la presunción de veracidad del cual, por principio, están
investidos, conforme a lo establecido en el acápite 1.7 del articulo IV del
Título Preliminar de la LPAG,

xi. Respecto de la acreditación de la falsedad Ylo inexactitud del contrato de
locació de servicios del 20 de octubre de 2010 se indicó que,
median e el escrito sIn presentado el 27 de mayo de 2015 ante este
Tribu 1, el Denunciant~ ( } empresa Ciencja y Tecnología de Consultores y

~, • m_~'j1¡'OC"," ,>C, ~, __ .,. O"'"
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general, el señor Luis Wilmer Menda Salomé), manifestó que los
documentos en cuestión devienen en falsos, toda vez que si bien la obra
"Mejoramiento del sistema de abastecimiento de agua potable, construcción
del sistema de desagüe y construcción de letrinas en 10 comunidades
campesinas del distnco de Pampa, provincia de Tayacaja, Huancavelica"fue
ejecutada por el Consorcio Scorpion, dicho consorcio fue representado por
el señor Luis Wilmer Menda Salomé y no por el señor Pablo Hinostroza
Quijada, conforme se aprecia del Contrato de Servicio de Ejecución de Obra
N° 0551-2011.MPTjSGL del 4 de octubre de 2011, suscrito con la
Municipalidad Provincial de Tayacaja.

En atención a ello, se consideró pertinente traer a colación el contrato de
locación de servicios cuestionado (literal o), cuyo tenor relevante se
reproduce a continuación, a manera de ilustración:

[Encabezado del Consorao Scorpli:mJ

CONTRATODE LOCACIÓNDE SERVICIOS

CONSTE POR EL PRESENTE DOCUMENTO QUE CELEBRAN DE UNA PARTE LA EMPRESA
CONSORCJO SCORPION, CON REPRESENTANTE LEGAL EL SR. PABLO HINOSTROAQ
QUIJADA CONDNI N° 70426648, CONDOMICIUO FISCALEN JR. DON BOSCO 848 HUANCAYO
- HUANCAYO - JUNIN, EN CAUDAD DE "CONTRATANTE" Y POR L4 OTRA PARTE EL TÉCNICO
DE SUELO, CONCRETO YASFALTOADOLFOE. CAMAYO GINCHECON DNI N" 10065899, CON
DOMICIUOFISCAL EN LA CALLELOS PUQUIALESMZ A LTE 29 EL TAMBO- HUANCAYO, QUE
DEAQuí EN ADELANTESERÁ EL LOCADOREN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONESSIGUIENTES:

1..)
TERCERO: OBJETO DE CONTRATO. LA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO ES PóR LA
PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO TÉCNICODE SUELOS Y CONCRETO DE
OBRA PARA LA EJECUCIÓNDE "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ABASTECJMIENTO DE
AGUA POTABLE, CONSTRUCCJÓN DEL SISTEMA DE DESAGUE y CONSTRUCCIÓN DE
LETRINAS EN 10 COMUNIDADES CAMPESINAS DEL DISTRITO DE PAMPA
PROVISNCIA DE TA YACAJA HUANCAVELICA", EN CONFORMIDADAL LP N° 002-2010-
MPT, A SUMA AlZADA, POR LA SUMA DE S/. 5'800,320.12 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS
MIL mESCIENTOS VEINTECON 00/100 NUEVOSSOLES).

l.)

EN SEÑAL DE CONFORMIDADFIRMANAMBAS PARTES EN DOS EJEMPLARESEN LA CIUDADDE
HUANCAYOCONFE ~ 20 DE OCTUBREDEL2010.

a del Consorcio y firm I del señor Adolfo Camayo G/nche}.

/
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Como puede apreciarse, el contrato de locación de servicios cuestionado se
encuentra suscrito, por una parte, por el representante legal del
Consorcio Scorpion, el señor Pablo Hinostroza Quijada Y, por otra,
por el técnico de suelo, concreto y asfalto, señor Adolfo Camayo Ginche, a
efectos que éste último labore en la ejecución de la citada obra, conforme
a la licitación Pública N° 2-2010-MPT.

Siendo así, se concluyó que existe en autos suficientes elementos
probatorios que permiten concluir que el represente legal del Consorcio
5corpion fue el señor Luis Wilmer Mendo salomé, y no el señor Pablo
Hinostro Quijada. Asimismo, de la revisión del SEACE, no se advirtió el
proceso de selección señalado en el contrato de locación de servicios
cuestio ado. En ese s ntido, a consideración de este Colegiado, el citado
docurnto deVi~ inexaeto.

Asimismo, conforme a la documentación obrante en autos, se advirtió el
Contrato de Servicio de Ejecución de Obra N° 0551-2011-MPT/SGL del4 de
octubre de 2011, suscrito por el Consorcio Scorpion, representado por el
señor Luis Wilmer Mendo Salomé, y la Municipalidad Provincial de Tayacaja,
para efectos de la ejecución de la obra "Mejoramiento del sistema de
abastecimiento de agua potable, construcción del sistema de desagüe y
construcción de letrinas en 10 comunidades campesinas del distrito de
Pampa, provincia de Tayacaja, Huancave/ica",-derivada de la Licitación
Pública N° 001-2011-MPT-CEP. Cabe mencionar que, de la revisión del
SEACE, este Colegiado pudo comprobar que dicho proceso de selección,
efectivamente, fue convocado por la Municipalidad Provincial de Tayacaja.
Adicionalmente, se observó en el expediente administrativo el acta de
recepción de la citada obra, la cual data del 8 de abril de 2013, suscrita por,
entre otros funcionarios de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, el señor
Luis Wilmer Mendo Salomé, en representación del Consorcio Scorpion.

xii. Este Colegiado consideró oportuno solicitar a la Municipalidad Provincial de
Tayacaja, entre otros, informe si su dependencia convocó la Licitación
Pública N° 002-201O-MPT, conforme se desprende del contrato de locación
de servicios y si dicho proceso de selección fue adjudicado al Consorcio
Scorpion representado por el señor Pablo Hinostroza Quijada; sin embargo,
dicha Entidad no cumplió con atender dicho requerimiento. No obstante, se
precisó que, en mérito a las indagaciones efectuadas por este Colegiado, de
la"r'evisión del SEACE, no se aavierte la' existencia de un~ Lidtcición' Pública
N° 002:2010-MPT, 'i:onvOcada por"la Municipalidad Provindal de ,Tayacaja.. _ ._ ..., -.... _ ...,.,' ,-
para la ejecución de ,la obra ''Mejoramiento del sistema de abastecimiento
de agua pqtabte}:cOnsfryeao[J del. siStemi/ dé desagOefy'7:ó,rsi;üééióh- de
letrinas en 10 comúnldades, eamPisinas (lel aistrito de f.gmpa, provincia de,lOil . = ... _~ •••_ _' " .,,-
'Tayacaja, Huancavelica':

xiii.
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xiv. Debe indicarse que, acreditada la inexactitud del contrato de locación de
servicios cuestionado, correspondía analizar, para completar la
configuración de la infracción, que la misma esté relacionada con el
cumplimiento de un requisito o con la obtención de un beneficio o ventaja
para sí o para terceros. Al respecto, se indicó que, de acuerdo a lo
establecido en las bases integradas del proceso de selección se requirió,
como requisito técnico mínimo para el personal propuesto, a un técnico
especialistaen suelosy concreto para el cargo de asistente en pavimentos
y concretos, con cuatro (4) años de experiencia, la cual debía acreditarse
con, entre otros documentos, contratos. Entonces, habiendo sido
presentado el documento en cuestión para acreditar dicho requisito, este
Colegiadoconcluyó que se configuró la infracción de presentar información
inexacta a la Entidad,

xv. Por otro lado, respecto de la constancia de cumplimiento
cuestionada, la cual guarda relación con el contrato de locación de
serviciosantes analizado,esteColegiadotuvo a bien traer a colaciónel tenor
de la misma, a manera de ilustración:

[Encabezado del Consordo ScorpiCmJ

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA:

HACE CONSTAR

QUE EL TÉCNlCO ADOLFO E OIMA YO GINCHE CON DNI Na 10065899, FUE CONTRATADO POR
LA PRESENTE EMPRESA COMO TÉCNICO DE SUELOS Y CONCRETO PARA TRABAJOS REFERIDOS
A SU PROFESIÓN EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ''MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, COSTRUCClÓN DEL SISTEMA DE DESAGUE Y
CONSTRUCCIÓN DE LETRINAS EN 10 COMUNIDADES OIMPESINAS DEL DISTRITO DE PAMPA
PROVISNClA DE TAYAOIJA HUANOIVEUOI" EL INDIOIDO PROFESlONAL LABORÓ DESDE EL
DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2010 HASTA EL 31 DE DCIEMBRE DEL 2012, DONDE SE DESEMPEÑÓ
EFICIENTEMENTE DE ACUERDO AL CONTRATO.

POR LO QUE SE EXPIDE LA PRESENTE CONFORMIDAD DE SERVICIO PRESTADO PARA LOS
FIENES QUE CREA INDICADO EL PROFESIONAL.

[Finna del ConsorCiO).

xvi. Al respecto, la empresaCienciay Tecnologíade Consultoresy Constructores
Contratista G nerales S.A.e. representadapor su gerente general, el señor
LuisWilmer endo Salom', esentó unadeclaraciónjurada del 22 de mayo
de 2015, c ificada nota lal ente, a través de la cual señaló lo siguiente:
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El suscribiente, LUIS WILMER MENDO SALOMÉ, gerente general de
Ciencia y Tecnologia de Consultores y Constructores Contratistas Generales
S.A.C - CITECC CONTRATlSTAS GENERALESS.A.C, identificado con DNI N°
07265708, con dOmicilio en Jirón Ayacucho 199, Huancayo, Huancayo, declaro
baJo juramento no haber expedido constancia alguna al Sr. Adolfo
Camayo Ginche, al que no conozco en forma personal".

xvii. Respecto de lo anterior, este Colegiado señaló que, conforme a lo analizado
en los fundamentos precedentes, se comprobó que el señor Luis Wilmer
Menda Salomé fue representante legal del Consorcio Scorpion. Entonces,
considerando que aquél señaló no haber expedido la constancia de
cumplimiento en cuestión, este Colegiado consideró que dicho documento
se constituye en falso.

En otro extremo de la resoJución recurrida,.,se.refiere :que_,el Denunciante
indicó que el contrato dé lOcaciÓn de servidos -del-17 de'diCiembre
de 2006 y~Su respectiva constancia de cumplimiento'devendrían en
falsos, toda vez "que, mediante la declaradón _jurada del 25. de. mayo de
2015, el-señor Clayer Morales Díaz, supuesto suscriptorde1"contrato' de
.Iocad6n de -ServiCios y emisor.- dé la~ constanciaJ'dé~::cumplimiento
cuestionados, manifestó desconocer su autenticidad, A fin de sustentar ello,
presentó la citada declaración jurada, cuyo tenor se reproduce a
continuación:

y.)
El que suscribe, CLAYERMORALESDÍAz, identificado con DNI N° 19915241,
Y domiciliado en el Jr. Los Manzanos N° 889 del Distrito de El Tambo -
Provincia de Huancayo, Departamento de Junin, declaro bajo juramento de
no haber suscrito contrato de locación de servicios alguna así como
expedir constancia alguna, al Sr. ADOLFOCAMAYOGINCHE, en mi
calidad de Ingeniero ni en alguna dependencia que he laborado".

Este Colegiado consideró oportuno solicitar al señor Clayer Morales Díaz,
mediante Decreto del 23 de setiembre de 2016, informe respecto de la
autenticidad de los documentos en cuestión; motivo por el cual, éste último,
mediante la carta N° 11-2016-CMO del 28 de setiembre de 2016, manifestó,
entre otros aspectos, lo siguiente:

y.) .
Dicho Contrato no fue suscrito por CLAYERMORALESDIAZ
Mi DNI es el N° 199152241 yen dicho Contrato, se especifica como 20670512,
la cual i.totalmente falsa.
"';¡he ealizado contrato alguno con dicha persona que se menciona
en e Contrato.
No rresponde m ú a que se presenta en dicho Contrato.
(.. N
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xix. En ese sentido, este Colegiado concluyó que, estando a lo señalado por el
señor Clayer Morales Díaz, supuesto suscritor y emisor de los documentos
cuestionados, tanto en su declaración jurada del 25 de mayo de 2015 como
en su Carta N° 11-2016.CMD del 28 de setiembre de 2016, dichos
documentos se constituyen en falsos.

xx. Finalmente, el Denunciante manifestó que la declaración jurada de
compromiso del asistente de residente de obra del 7 de mayo de
2015 V la declaración de autenticidad V veracidad de la misma
fecha devendrían en falsos, toda vez que la firmas que obran en aquellos,
las cuales se atribuyen al señor Rigoberto José Vera Munive, difieren de las
insertadas en los contratos adjuntos por los integrantes del Consorcio.

A fin de determinar la falsedad o inexactitud de dichos documentos, este
Colegiado consideró oportuno solicitar al señor Rigoberto José Vera Munive,
mediante Decreto del 23 de setiembre de 2016, informe si suscribió Jos
documentos en cuestión, para efectos de participar como asistente de
residente en el proceso de selección. En atención a ello, mediante el escrito
sIn del 29 de setiembre de 2016, ingresado ante este Tribunal el 5 de
octubre del mismo año, el referido señor indicó, entre otros aspectos, Jo
siguiente:

"()
Estoy sorprendido referente a las cartas de folios N° 310 (07-0S-15) de
declaraciónjurada de compromisoy N° 342 (07-05-02) de declaraciónjurada
de autenticidad y veracidad, con el sello del Tribunal de Contratación del
Estado,en vista que las firmas que aparecen por endma de mi nombre
son falsas, de los cualesno me responsabilizoen lo absoluto.

()
No conozco a los integrantes del CONSORGOCONCEPCIÓNque indica en la
materia, tampocohe tenido entrevista conellos-por lo que los documentos
de folio N° 310 Y N° 342 que aparecen una rúbrica de mi persona,
reitero son falsas.(...r

xxi. Siendo así, este Colegiado señaló que, considerando que el propio señor
Rigoberto José Vera Munive, supuesto suscriptor de los documentos
cuestionados, manifestó no haber suscrito los mismos y que las firmas que
se le atribuyen son falsas, dichos documentos se constituyen en falsos.

xxii. Por otro lado, res
CEP-MPC - Se und
indicó que, median
2016, la Primera

o de la Adjudicación Directa Selectiva N° 004-2015-
Convocatoria, convocada el 30 de junio de 2015, se
el Acuerd 280-2016.TCE.S1 del 22 de abril de

a del Trib dispuso ampliar los cargos contra los
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integrantes del Consorcio Concepción, respecto de los documentos
cuestionados, en torno a la convocatoria realizada el 30 de junio de 2015.

xxiii. Sobre el particular, este Colegiado señaló que, de la revisión del SEACE, se
advierte que, efectivamente, el 30 de junio de 2015 la Entidad convocó la
Adjudicación Directa Selectiva W 004-2015-CEP-MPC - Segunda
Convocatoria; sin embargo, no se aprecia que las empresas Constructora
Consultora Pichardo S.A.e. y Constructora Ojeda's se hayan registrado como
participantes en dicho proceso de selección y, consecuentemente, hayan
presentado propuestas. Por tanto, se dispuso eximir de responsabilidad
administrativa a las referidas empresas, en torno a la segunda convocatoria
del proceso de selección convocado el 30 de junio de 2015.

Dicha Resolución fue notificada a la empresa Constructora Ojeda's S.R.L., el 11 de
octubre é1e~i016,a travéS"del Toma-Razó'nElectrónico:.del OSCE.1rg¿¡f)I'i)h O

. I
.. ¡ $JltWnnsOl' ~ la'>

Mediante el "Formullirio"ce trámite"y/o impuso 'de' eXP;ediente adininistrativo" y el
escrito s/n, presentados ellZ,de-ocwbre de 2016ante la Ofiana-oescOncentrada
del OSCE.ubicada en']a":ciúdad de Hui;tnc.ayo e ingresados el 18 del. mismo mes y
año"imte"Ia"Mesa de 'Partes del TribLlnal ae ContrataCIones del Estado~ en'-adelante
.el;Tribunal, la empresa Constructora Ojeda's S.R.L., en adelante el Impugnante,
interpuso recurso de reconsideración contra la Resolución N° 2415-2016-TCE-S1 del
11 de octubre de 2016, argumentando lo siguiente:

2.

3.

i. Tal como se sostiene en la resolución recurrida, la pericia de parte, como
medio probatorio para acreditar la no participación en consorcio, sería solo
una manifestación de parte, a la cual no se le puede otorgar carácter
probatorio pleno, pues el especialista ha sido escogido por su representada.
Dichos argumentos resultan ser subjetivos pues el Tribunal no puede atribuir
como una simple manifestación de parte a un peritaje realizado por un
experto o perito de la matera ni concluir que el perito ofrecido carece de
imparcialidad. El Tribunal debió realizar una corroboración del peritaje
ofrecido recurriendo a otro peritaje u otra opinión técnica para desvirtuar lo
que el perito ofrecido por su representada indicó en su informe técnico. La
imparcialidad no es un atributo que debe contar un perito, pues la actuación
de un perito o técnico no se basa en la imparcialidad, sino en los
conocimientos científicos.

ii. Por princi '0 se presume la inocencia de su representada, correspondiendo
a la Adm' istración demostrar la responsabilidad incurrida, mediante prueba
en con ario, que los hechos indicados como argumentos de defensa y el
perita' ofrecido no re nden a la verdad. Por tanto, el Tribunal no evaluó
medi prueba en n rario del peritaje ofrecido por su representada, por
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lo que no existe ningún medio probatorio que contradiga lo indicado en el
peritaje ofrecido.

iii. Mediante el Acuerdo W 280.2016-TCE-S1 se ampliaron los cargos contra su
representada pero no se precisó cuáles serían los documentos falsos y/o
información inexacta que se habrían presentado en la convocatoria del 30
de junio de 2015, por lo que se habría vulnerado el principio de non bis in
!dem en su vertiente procesal.

iv. Su representada no presentó, elaboró ni participó en el proceso de selección
convocado por la Entidad, por lo que debió tratarse de una propuesta
sembrada o armada con la intención de perjudicar a las empresas
competidoras en el mercado. Se adjunta el recibo original por el monto de
S/ 2,000.00 (dos mil con 00/100 soles), a favor del Perito Grafotécnico Luis
Alfredo Quispe Zúñiga, por concepto de análisis de firmas y formulación de
informe pericial grafotécnico.

4. Con Decreto del 20 de octubre de 2016, se remitió el expediente a la Primera Sala
del Tribunal para que emita el pronunciamiento correspondiente.

5. Mediante el Oficio N° S2.2016-PERGRAF-LAQZ, presentado el19 de octubre de 2016
ante el Tribunal, el Perito Grafotécnico Dactiloscópico Alfredo Quispe Zúñiga remitió
el Informe Pericial de Grafotecnia N° 219-2016-TCE del 17 de octubre de 2016,
respecto de las firmas cuestionadas atribuidas al señor Luis Edgar Ojeda Aquino.

6. Con Decreto del 2S de octubre de 2016, la Primera Sala del Tribunal programó
audiencia pública para el 4 de noviembre de 2016, a las 17:00 horas, la cual fue
declarada frustrada por inasistencia de las partes.

ANÁLISIS:

1. El presente procedimiento administrativo sancionador está referido al recurso de
reconsideración interpuesto por el Impugnante contra la Resolución N° 2415-2016-
TCE-S1 del 11 de octubre de 2016, mediante la cual se le sancionó con inhabilitación
temporal por un periodo de treinta y ocho (38) meses, para participar en
procesos de selección y contratar con el Estado, por haber incurrido en la infracción
que estuvo tipificada en el literal j) del numeral 51.1 del articulo 51 de la Ley,
actualmente tipificada, de manera independiente, en los literales h) e i) del numeral
50.1 del artículo 50 de la nueva ley.

Análisis sobre la procedencia del recurso de reconsideración:

2. El recurso de rec01raCión en o procedimientos administrativos sancionadores
a cargo del Tribuna I sido regu o en el artículo 249 del Reglamento de la Ley de

!
,,
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Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NQ 184-2008-EF,
modificado mediante los decretos supremos NO 029-2009-EF, N° 154-2010-EF, W
046-2011-EF, N° 138-2012-EF, N° 116-2013-EF, NO080-2014-EF Y N" 261-2014-EF,
en lo sucesivo el Reglamento, según el cual, aquél debe ser interpuesto dentro de
los cinco (5) días hábiles de notificada o publicada la respectiva resolución; además,
señala que el Tribunal resolverá dentro del plazo de quince (15) días hábiles
improrrogables de presentado sin observaciones o subsanado el recurso de
reconsideración. Esta regulación ha sido mantenida por el articulo 231 del nuevo
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto
Supremo W 350-2015-EF, en adelante el nuevo Reglamento.

r I Orqaolsmo
Atendiendo a la ,norma antes glosada, aSI como a, la revisión de I~ documentación
obrante en el exPediente: la Sala aprecia que el Irnpugnante fue notifica-Clo"con la
Resolución NO 2415-2016~TCE~Sl, .mediante notificación en"'eIJTc)ma':FRazón
Electrónico, el 11 de octubre de 2016. - I del EstaiJG

En relación a eUo, este Colegiado debe analizar si el recurso materia de análisis fue
interpuesto oportunamente, es decir, dentro del plazo señalado expresamente en la
normativ? precitada.

3,

4.

s. ~Estando a lo anterior, se advierte que el recurrente podía interponer válidamente el
recurso impugnativo correspondiente hasta el 18 de octubre de 2016, en virtud de
lo establecido en el articulo 249 del Reglamento (y también en el artículo 231 del
nuevo Reglamento); por tanto, habiendo presentado el Impugnante su recurso de
reconsideración el17 de octubre de 2016 ante la Oficina Desconcentrada del OSeE
ubicada en la ciudad de Huancayo e ingresado el 18 del mismo mes y año ante el
Tribunal, éste resulta procedente, correspondiendo al Tribunal evaluar los
argumentos planteados en el citado recurso.

Respecto de los argumentos del recurso de reconsideración interpuesto por el
Impugnante:

6. El Impugnante señala que, tal como se sostiene en la resolución recurrida, la pericia
de parte, como medio probatorio para acreditar la no participación en consorcio,
sería solo una manifestación de parte, a la cual no se le puede otorgar carácter
probatorio pleno, pues el especialista ha sido escogido por su representada. Al
respecto, indica que dichos argumentos resultan ser subjetivos, pues el Tribunal no
puede señalar como una simple manifestación de parte un peritaje realizado por un
experto o perito de la materia ni concluir que el perito ofrecido carece de
imparciall~'dad. Agrega que el Tribunal debió realizar una corroboración del peritaje
ofrecido rec riendo a otro peritaje u otra opinión técnica para desvirtuar lo que el
perito ofre o por su representada indicó en su informe técnico. Añade que la
imparciali él no es un atr" uta que debe contar un perito, pues la actuación de un
perito 0UiCO no se b s en la imparcialidad, sino en los conocimientos científicos .

•
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El Impugnante agrega que, por principio, se presume su inocencia, correspondiendo
a la Administración Pública demostrar la responsabilidad incurrida, mediante prueba
en contrario, que los hechos indicados como argumentos de defensa y el peritaje
ofrecido no responden a la verdad. Por tanto, señala que el Tribunal no evaluó medio
de prueba en contrario del peritaje que ofreció, por lo que no existe ningún medio
probatorio que contradiga lo indicado en el peritaje ofrecido.

7. Sobre el particular, debe señalarse que, en la resolución recurrida, este Tribunal
manifestó que la pericia de parte presentada por un administrado se constituye,
justamente, en una manifestación de parte que, aunque tiene carácter técnico, no
se le puede otorgar un carácter probatorio pleno o absoluto, toda vez que la misma
no ha sido ordenada por la Administración Pública, sino, de manera discrecional, por
el Impugnante. Asimismo, este Colegiado señaló que tampoco el profesional ha sido
designado por la Administración Pública, lo cual resulta ser un elemento esencial
para asegurar la absoluta imparcialidad del dictamen.

Considerando ello, se indicó que, toda vez que la tramitación de los procedimientos
administrativos sancionadores se encuentra a cargo del Tribunal (Administración
Pública), las pericias a efectuarse en dicho marco, como elementos probatorios con
los cuales arribar a la verdad material, corresponden ser realizadas bajo la esfera de
dominio de éste último, con la finalidad de obtener una opinión técnica sobre
determinados aspectos que ameriten ser materia de análisis por un especialista,
siempre que no se cuente en el expediente con elementos de juicio y medios
probatorios que generen certeza respecto del pronunciamiento que se deba emitir.

8. Teniendo en cuenta lo glosado, resulta pertinente señalar que la ley N° 27444, ley
del Procedimiento Administrativo General, en lo sucesivo la lPAG, es
meridianamente clara y precisa cuando aborda los temas relacionados a la actuación
probatoria en un procedimiento administrativo, aplicable extensivamente a un
procedimiento sancionador. Tal es así que, en su artículo 162, se señala lo siguiente:

"( ..)
Artículo 162.- carga de la prueba
162.1 La carga de la prueba se rige por el principio de impuso de oficio
establecido en la presente Ley.
162.2 Correspondea los administrados aportar pruebas mediante la presentación de
documentos e informes- proponer peridas, testimonios, inspecciones y demás
diligendas permitidas, o adudr alegaciones.

Al respecto, cabe mencionar que el numeral 1.3 del Artículo IV del Título Preliminar
de la LPAGestablece, por principio de impulso de oficio, que las autoridades deben
dirigir e impulsar oficio el procedimiento y ordenar la realización o práctica
de 105 actos ue resulte convenientes para el esclarecimiento y
resolución de I s cuestio necesarias.

¡
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Por su parte, en el artículo 176 del citado cuerpo normativo se establece lo siguiente:

"(.)
Artículo 176.- Peritaíe
176.1 los administrados pueden proponer la designación de peritos a su
costa, debiendo en el mismo momento indicar los aspectos técnicos sobre los que
estos deben pronunciarse,

9. En el caso que nos ocupa, este Colegiado tuvo a bien solicitar al Impugnante informe
si correría con los gastos que acarree la práctica de una pericia grafotécnica,
efectuada bajo la esfera de dominio de la Administración Pública; sin embargo, pese
a que dicho requerimiento fue efectuado con anterioridad al cumplimiento del plazo
que cuenta este Tribunal para resolver, aquél si bien aceptó correr con dicho gasto,
en un~prime~o¡¡!!1omento no cum lió, con.,acr -pago pqri 1", fe~lización del
referido peritaje~. S ? . f

Upeli¡;sor (JI' ""
en lo ref " a 'que "est.eJ~rib~n~!f\..emp'eó

arguITIentos subjetivos, carece de , iaslderoi'puesto que, como na ,sido.esbozado
eo loS'acápites precedentes, a fin de' aSegurar la abSolutci'imparcialldaddei dictamen
~,ante el Colegiado, las pericias grafotécnicas deben efectuarse sobre el ámbito de
'dominio de la Administración Pública. SObre esto último, es pertinente indicar que si
bien es cierto la actuación de un perito se basa sobre conocimientos científicos, lo
cierto también es que el examen pericial o dictamen que éste efectúe, debe tener
absoluta imparcialidad para la Autoridad Administrativa, toda vez que sus resultados
pueden ser determinantes para la formación de su convicción respecto de la decisión
que adopte, Por tal motivo, en aras de cautelar la transparencia e imparcialidad en
un procedimiento administrativo sancionador, resulta idóneo que las pericias
grafotécnicas sean ordenadas por la Administración Pública, tal como dispone la
LPAG.

10. Por otro lado, el Impugnante señala que, mediante el Acuerdo NO 280-2016-TCE-
51, se ampliaron los cargos en su contra pero no se precisó cuáles serían los
documentos falsos y/o información inexacta que se habrían presentado en la
convocatoria del 30 de junio de 2015, por lo que, según agrega, se habría vulnerado
el principio de non bis in ídem en su vertiente procesal.

11. Al respecto, de indicarse que, conforme se desprende del Acuerdo NO 280-2016-
TCE-Sl del 22 de abril de 2016, si bien, previamente, el procedimiento administrativo
sancionador se inició por la comisión de la infracción referida a la presentación de
documen ción falsa o información inexacta en el marco del proceso de selección
(convo ado el 19 de marzo de 2015), a través del referido Acuerdo se concluyó
en la xistencia de i dicios de que dichos documentos también habrían sido
pres'dos en el m r o de la Adjudicación Directa Selectiva N° 004.2015-CEP-MPC
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- Segunda Convocatoria (convocada el 30 de junio de 2015). Por tal motivo,
este Colegiado, en dicha oportunidad, dispuso ampliar los cargos respecto de los
documentos cuestionados, en torno a la convocatoria realizada el 30 de junio de
2015. Debe indicarse que, en el citado Acuerdo, se precisó que los demás extremos
de los Acuerdos N° 569-2015-TCE-S3 del 13 de agosto de 2015 y N° 999-2015-TCE-
53 del 7 de diciembre de 2015 permanecerían inalterables.

12. Ahora bien, es menester señalar que, dentro de los principios administrativos que
recoge la LPAG en el numeral 10 del artículo 230, se encuentra el principio de non
bis in ídem, el cual intenta resolver la concurrencia del ejercicio de poderes punitivos
o sancionadores mediante la exclusión de la posibilidad de imponer, sobre la base
de los mismos hechos, dos o más sanciones administrativas o una sanción
administrativa y otra penal.

De este modo, dicho principio, recogido en la precitada ley, garantiza a todo
administrado que no sea juzgado nuevamente por el mismo delito o infracción, a
pesar de que en el juicio primigenio fue absuelto o condenado por los hechos que
se pretenden analizar en una segunda ocasión.

13. Respecto de lo expresado, el Tribunal Constitucional en la Sentencia del 16 de abril
de 2003, recaída en el Expediente N° 2050-2002-AA{TC, señaló que:

"Elprincipio non bis in ídem tiene una doble configuración, la cual consiste en una versión
sustantiva y una connotación procesal de acuerdo con el siguiente detalle:

a) En su formulación material, el enunciado según el cual ''nadie puede ser castigado
dos veces por un mismo hecho: expresa la impoSibilidad de que recaigan dos sanciones
sobre el mismo sujeto por una misma infracción puesto que tal proceder constituiría un
exceso de poder sancionado,", contrario a las garantías propias del Estado de Derecho.
Su aplicación, pues- impide que una persona sea sancionada o castigada dos (o más
veces) por una misma infracción cuando exista Identidad de sujeto, hecho y fundamento
(J.

b) En su vertiente procesal tal principio significa que, ''nadie pude ser juzgados dos
veces por los mismos hechos: es decir, que un mismo hecho no puede ser objeto de dos
procesos distintos o, si se quiere- que se inicien dos procesos con el mismo objeto. Con
ello se impide, por un lado, la dualidad de procedimiento (por ejemplo, uno de orden
administrativo y otro de orden penal) JI, por otro lado, el inicio de un nuevo proceso en
cada uno de esos órdenes jurldicos (dos procesos administrativos con el mismo objeto,
por ejemplo)".

Conforme a lo expuesto, en términos generales, esta doble connotación significa,
por un lado, la imposibilidad de imponer una sanción en contra del mismo sujeto por

iva o simultáneamente una pena y una sanción administrativa por
r ie la identidad de sujeto, hecho y fundamento ( ..).
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un mismo hecho cuando la punición se fundamenta en la lesión de un mismo bien
jurídico o un mismo interés protegido, y por otro lado, significa también la
prohibición de la dualidad de procedimientos respecto de un mismo hecho.

En ambas connotaciones, la aplicación del principio de non bis in ídem impide que
una persona sea juzgada o sancionada por una misma infracción cuando exista la
triple identidad con la concurrencia de los siguientes elementos:

a) Identidad de sujeto: debe ser la misma persona a la cual se le inició dos
procedimientos que derivaron en una restricción de sus derechos, estos
supone que el sujeto afectado sea el mismo, cualquiera que sea la
naturaleza o autoridad judicial o administrativa que enjuicie y con
independencia de quien sea el acusado u órgano concreto que haya
re,suelto).

, O" anismo
- - ••• 1 •• _ ,,_ _ _ ." _ _ ' '

~b) Identidad- de: hecho5:S~1 refiere':a~que'Io!'"acontedmientos: su~itados

);

deben ser ¡jeiiiildos-o Sancionadosen ambas Instancias"en' laswcualesse
" . '- ..- -- - , ,-,. ,~..,,-(-

genero lJh procedimiento,_~esd~ir" los t!ech9s enjuiciados deben.ser los
mismos. . IT Ir. - . cel Estad{)

e) Identidad de fundamentos: alude a la motivación jurídica que justificó
la sanción impuesta, sobre la base de los valores jurídicos que fueron
afectados).

14. Enel caso en concreto, se advierte un solo procedimientoadministrativo sancionador
iniciado, los cuales versan sobre los mismos documentos cuestionados, pero que
habrían sido presentados en oportunidades distintas, es decir, en los procesos de
selección convocadosel 19 de marzo de 2015 y 30 de junio de 2015. Ental sentido,
lo argumentado por el Impugnante carece de sustento legal.

15. Adicionalmente, es importante enfatizar en que, si bien se dispuso la ampliación de
cargos respecto de los documentos cuestionados que habrían sido presentados en
el marco del proceso de selecciónconvocado el 30 de junio de 2015, este Tribunal
indicó que, de la revisión del SEACE,tanto la empresa Constructora Consultora
Pichardo 5.A.e. como el Impugnante no se registraron como participantes ni
presentaron propuestas; motivo por el cual, se eximió de responsabilidad
administrativas a aquellos, en torno a la segunda convocatoria del proceso de
selección convocado el 30 de junio de 2015.

16. Finalme e, con ocasión a la presentación de su recurso impugnativo, se advierte
que el mpugnante acreditó el pago correspondiente por la pericia grafotécnica
dispu sta por este Ca ' g' do antes de la emisión de la resolución recurrida.
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17. Siendo así, de la revlSlon de los documentos obrantes en el expediente
administrativo, se identifica el Informe Pericial Grafotécnico N° 219-2016~TCE-OSCE
del!? de octubre de 2016, ingresado ante este Tribunal el19 del mismo mes y año,
elaborado por el Perito Grafotécnico Dactiloscópico Alfredo Quispe Zúñiga, el cual
versa sobre la autenticidad o falsedad de las firmas que se le atribuyen al señor Luis
Edgar Ojeda Aquino, gerente general del Impugnante, a través del cual se concluye
lo siguiente:

"()
Las Cinco (05) Firmas Cuestionadas, atribuidas a la persona de: OJEDA
AQUINO Luís Edgar, identificado con DNI. N° 19896655,. obrantes en los siguientes
documentos cuestionados: FORMATO N° 01 - O1RTA DE ACREDITAOÓN, con un follo
(Folla N° 000123); ANEXO N° 1-DECLARAOÓNJURADA DE DATOSDEL POSTOR, con
un folio (Folla N° 000113); ANEXO N° 3 - DECLARAOÓN JURADA (ART. 42 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATAOONES DEL ESTADO) con un follo (Folio N°
000108); ANEXO N° 04 - PROMESA FORMAL DE CONSOROO con un folio (Folio N°
000106) y Una (01) DECLARAOÓN JURADA DEOIRTA DECOMPROMISO DEALQUILER
DE EQUIPOS, con un folio (Folio N° 000271); documentos fechados: Huancayo, 07 de
Mayo de12015,. impresos mediante periférico de cómputo, con ''Firmas Cuestionadas"
trazadas con tinta de bolígrafo de tonalidad cromática azul obrantes sobre sellos post
firma de la persona de: OJEDAAQUINO Luis Edgar, identificado con DNJ. N° 1989665S,
en calidad de Gerente General de la CONSTRUCTORA OJEDAS S.R.L., presentados al
Comité Especial de la Adjudicación Directa Selectiva N° 004-2015-CEP~MPC-PRIMERA
CONVOOI TORIA; al haber Sido debidamente homologadas con las Firmas Auténticas
de ComparaCión, se ha podido determinar que presentan Divergencias Gráficas,
características propias de proceder de distinto puño gráfico. - LAS FIRMAS SON
FALSIFICADAS". (sic).

18. En atención a lo expuesto, dado que mediante prueba pericial ordenada y conducida
por este Tribunal, se ha advertido que el señor Luis Edgar Ojeda Aquino, gerente
general del Impugnante, no suscribió los documentos en los cuales obran las firmas
que se le atribuyen, y teniendo en cuenta que no obran en el expediente elementos
que evidencien la participación del Impugnante en el proceso de selección, este
Colegiado concluye que aquél no participó en la presentación de los documentos
cuestionados,

19.

20.

En consecuencia, atendiendo a que en el recurso de reconsideración se ha aportado
un nuevo elemento de juicio suficiente que resta eficacia a la resolución recurrida,
desvirtuándose los elementos por los cuales fue sancionado el Impugnante,
corresponde declarar fundado el recurso interpuesto y, por su efecto, eximir de
responsabilidad a aquél por la supuesta presentación de documentación falsa o
información inexacta en el marco del proceso de selección, debiendo devolverse la
garantía presentada.

Finalmente de~lnerse pr s nte que, en el presente caso, mediante prueba
pericial ordenan condu I ' por este Tribuna[, se ha determinado que [os

I
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integrantes del Consocio Concepción no presentaron las propuestas técnica y
económica en el marco del proceso de selección.

Esto es un caso su; gener;s, toda vez que en la Ley ni en el Reglamento, vigentes a
la fecha de convocatoria del proceso de selección, se preveía mecanismos de
identificación de quienes presentan las ofertas, lo cual denotaba una debilidad
normativa; sin embargo, es menester indicar que, con la entrada en vigencia de la
nueva Ley y su Reglamento, dicha debilidad ha sido superada, toda vez que, para el
caso de postores que se presentan en un proceso de selección de forma consorciada,
la normativa vigente establece que la promesa de consorcio cuente con firmas
legalizadas (disposición señalada en el numeral 4 del artículo 31 de la nueva ley y
en la Directiva NO 002-2016-0SCE/CD), de modo tal que situaciones como la que
nos ocupa no volverían a suscitarse. Sin embargo, cabe mencionar que aún no se
han previsto medidas de incorporación de ajustes normativos y/o mecanismos de
identificacióh para las-perspnas naturaléS.p jurídil:as"q~e:se preSerit~ui .como tal (no
de forma consorciada}y.:presenta!1Ffertas"én~rnía_rco de la C9!:!tr~~aci~ públi~,
motivo por el cual, este Colegiado. considera opO~no poner la presente Resalucion
en tQnocimientode.la Pr~idelJcia"del Tribu.nal, a,-efecto~'de impursá'ri¡e~ iáinsHincia
correspgndh;:mte, ajustes-horrnativosI" para levita(~sifljaCi.ones s~~i!~~~ ""al;.presente
caso.

Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal ponente Jorge Luis
Herrera Guerra y la intervención de los Vocales Antonio Corrales Gonzáles, quien interviene
en reemplazo del Vocal Héctor Marín Inga Huamán, según Rol de Turnos Vigente, y María
del Guadalupe Rojas Villavicencio de Guerra y, atendiendo a 10 dispuesto en la Resolución
N° 027-2016-0SCE/PRE del 13 de enero de 2016, y en ejercicio de las facultades conferidas
en los artículos 51 y 63 de la Ley NO 29873, Ley que modifica el Decreto Legislativo NQ
1017 que aprueba la ley de Contrataciones del Estado, y los artículos 20 y 21 del
Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo N°
076-2016-EF del 7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y luego de agotado el
debate correspondiente, por unanimidad;

LA SALA RESUELVE:

1. Declarar FUNDADO el recurso de reconsideración interpuesto por la empresa
Constructora Ojeda's S.R.L. con RUC N° 20486147441, dejándose sin efecto
la decisión adoptada en la Resolución N° 2415-2016-TCE-S1 del 11 de octubre de
2016 y, por su efecto, reformándola, se declara NO HA LUGAR a la imposición de
sanción co tra la empresa Constructora Ojeda's S.R.L. con RUC N°
2048614Z 41, por su supuesta responsabilidad en la comisión de la infracción que
estuvo ti ficada en el literal j) del numeral 51.1 del artículo 51 de la Ley de
Contrat iones del Esta o, aprobado por el Decreto Legislativo NO 1017, modificado
mediap.'t~la Ley NO 73, Y que actualmente se encuentra ~ipificada, de manera
inde~~iente, en 1, Si iterares h) e i) del numeral 50.1 del articulo 50 de la ley de

! j¡
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PRESIDENTE

Contrataciones del Estado -Ley N° 30225, en relación a la Adjudicación Directa
Selectiva N° 004-2015.CEP-MPC - Primera Convocatoria, convocada por la
Municipalidad Provincial de Concepción, para la "Contratación de una persona
natural y/o jurkiica para la ejecución de la obra: Mejoramiento y ampliación del
sistema de saneamiento básico en la Junta Vecinal Maria Magdalena, Distrito de
Concepción, Provincia de Concepción, Departamento de Junin'; por los fundamentos
expuestos.

2. Devolver la garantía presentada por la empresa Constructora Ojeda's S.R.L. con
RUC N° 20486147441, por la interposición del recurso de reconsideración contra
la Resolución N° 2415-2016-TCE.S1 del 11 de octubre de 2016.

3. Poner la presente Resolución en conocimiento de la Presidencia del Tribunal de
Contrataciones del Estado, de conformidad a lo establecido en el fundamento N° 20.

4. Dar por agotada la vía administrativa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

".Corrales Gonzáles.
Rojas Villavicendo de Guerra.
Herrera Guerra.

"Firmado en dos (2) juegos originales, en virtud del Memorando NO687-2012(TCE, del 03.10.12"
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